
sión de los auxilios económicos contenidos en el Decreto tres
cientos setenta y ocho/mil novecientos setenta y cuatro, de 
siete de febrero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia del Gobierno,

ALFONSO OSORIO GARCIA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

1433 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se fijan los precios 
máximos de venta al público de plantones de agrios 
para la campaña de plantación 1975-76.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero, 
punto 5, de la Orden del Ministerio de Agricultura de 7 de 
diciembre de 1968, por la que se establece la ordenación de 
viveros de agrios, y en Virtud de las facultades que dicha 
disposición le confiere,

Esta Dirección General ha tenido a bien resolver:

Primero.—Los precios máximos de venta al público de los 
plantones de agrios producidos en viveros especialmente auto
rizados, según las características y destino de los mismos, en 
posición almacén viverista expedidor y a raíz desnuda, son 
los siguientes:

a) Plantón de un año de injerto, con desarrollo
de éste igual o superior a 70 cm....................... 100 pesetas

b) Plantón de un año de injerto, con desarrollo
de injerto superior a 90 cm........ ......................... 110 pesetas

c) Plantón de dos años de injerto, con desarrollo
de éste superior a, 100 cm.......................................  115 pesetas

d) Plantón especial de encargo o con destino a
jardinería ................................................................... Precio libre

Segundo.—Estos precios base se incrementarán en cinco pese
tas unidad por arreglo y embalaje a raíz desnuda, y con 10 
pesetas unidad si la planta fuese servida con cepellón.

Tercero.—Todos los plantones irán provistos de la corres
pondiente etiqueta y precinto del Instituto Nacional de Semi
llas y Plantas de Vivero.

Cuarto.—Cualquier reclamación sobre posibles infracciones 
a lo anteriormente dispuesto y, en especial sobre las caracte
rísticas de los plantones, podrá presentarse en el Instituto Na
cional de Semillas y Plantas de Vivero, bien directamente o a 
través de las Delegaciones Provinciales de este Ministerio.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1975.—El Director general, Clau

dio Gandarias Beascoechea. 

Sres. Subdirector general de la Producción Vegetal y Director
del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

MINISTERIO DE COMERCIO

1434 ORDEN de 22 de enero de 1976 sobre fijación del
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen. 

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho. compensatorio variable 
para las importaciones en la Península e islas Baleares de los 
productos que se indican es la que a continuación se deta
lla para los mismos:

Producto Partida arancelaria
Pesetas 

' Tm. neta

Atún y los demás túnidos  
congelados ........................... 03.01 A 20.000

Atún y los demás túnidos
frescos o refrigerados ...... Ex. 03.01 B-2

Boquerón, anchoa y demás 
engráulidos frescos, salvo
Jos de tamaño inferior a
15 centímetros destinados
al consumo directo ............. Ex. 03.01 B-2

20.000

20.000
Sardina fresca ....................... Ex. 03.01 B-2 12.000
Bacalao congelado ................ Ex. 03.01 C
Boquerón, anchoa y demás 

engráulidos congelados, sal-

15.000

vo los de tamaño inferior 
a 15 centímetros destina
dos al consumo directo ... Ex. 03.01 C 20.000

Merluza y pescadilla conge
ladas .....................................   Ex. 03.01 C 15.000

Sardinas congeladas .............. Ex. 03.01 C 5.000
Bacalao ..................................... 03.02 A 5.000
Anchoa y demás engráulidos. Ex. 03.02 C 20.000
Langostas congeladas ........... Ex. 03.03 B-l 25.000
Cefalópodos frescos ......... . 03.03 B-4 15.000
Cefalópodos congelados ....... Ex. 03.03 B-5 15.000
Los demás crustáceos conge

lados ..................................... Ex. 03.03 B-5 25.000

Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada én vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su 'conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1976.

CALVO-SOTELO

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Impor
tación.

1435 ORDEN de 22 de enero de 1976 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de 
diciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos ............................... 07.05 B-l 10
Alubias ..................................... 07.05 B-2 10
Lentejas ................................... 07.05 B-3 10
Cebada ..................................... 10.03 B 695
Maíz ......................................... 10.05 B 1.365
Alpiste ...................................... 10.07 A 10
Sorgo ....................................... 10.07 B-2 894
Mijo .......................................... Ex. 10.07 C 10

Harinas de legumbres:

Harinas de las legumbres se-
cas para piensos (yeros, ha-
bas, veza, algarroba y al-
mortas) ................................. Ex. 11.03 390

Harina de altramuz ............. Ex. 11.03 420


